
NUM, 80.—LUNES 4 DE ABRIL 1904

PROVINCIA DE LAD E CÓRDO
Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si en
elled no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en quo termina la inserción de la ley en la Ga-

•esia
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sil CllTB

plinuiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
"vieren lo contrario. 	 (Código chal vigente).

if2eal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
*iones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
co, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por /os mismos, así como los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
vistes, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en laregla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pistas.
Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25Seis meses 	 16 50 Seis meses. 	 . . 22 5(-Un arto 	  33

	

Un año 	  45
Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE .—Inmediatamente que los señores .
Alcaides y Secretarios reciban este BOLBTIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar enos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político reE.pec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Ponina»,
coleccionados para su en cuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4 •5 del pliegoque La servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, á razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

PARTE OFICIAL
L perlas enteras, rubíes, esmeraldas ni se acostumbra ä dar ä los artículos : cha 12 de Febrero altimo, ha remiti-1 

zafiros, y prohibiéndoles expresa- vendidos en portal, como por la ma- ; do V. E. ä informe de este Consejo

fie
' mente la venta de piedras sin mon- yor dificultad de ofrecer comodida- 

1 en pleno el adjunto expediente, deliruidencia id Cela* 	 Ministros tar.
des de local al público y un surtido cual resulta:•__ 	 i Como consecuencia de esta Real or- / igual a; que es posible exponer ä los 1 Que D. 

Román Lorenzo Carcajosa(Gaceta del 3 de Abril.) 	 den, los vendedores de portal que / verdaderos joyeros:
I 	

b
presentó denuncia en la Deleeacionl quisieron continuar comerciando en 1 No resulta, pues, equitativo suje- I de Hacienda de la provincia de JaénS. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta i todos aquellos artículos que constitu- 1 tar ä esos pequellos industriales ä la '

i contra D. Ramón Minan Bueno, porReal Familia, continúan sin novedad yen la verdadera industria de joye- i misma cuota de contribución que 
sa• ocultación de riqueza en cincuenta yen su importante salud. 	

e ría, fueron equiparados ä los que la tisfaeen los joyeros en tienda.I
; nueve fincas rústicas que poseía enl , „,ejercen con tienda, pagando la cuota ! De aquí que el Consejo estime que termino de Villanueva del Arzobispo,--	 de 891 pesetas.

i 	 . i es de aceptar la propuesta de la Di- /: pues venía tributando por ellas como,i 	 Ahora bien: exponen los solicitan- 1 rección general 	

siendo ol i vares. Seguidos los expe-
del ramo, creando ; estacares hacía más de treinta alas,MINISTERIO DE HACIENDA

>
i tes que al hacerse el reparto gremial, '

¡
4 un epígrafe especial para los vende- '

para que éste resulte equitativo y te-
t dientes de investigación por todos

I dores en portal é imponiéndoles una I
REALES ORDENES 	 niend o en cuenta la imposibilidad de & cuota mucho más reducida que la que, 	sus trámites, y después de oir las ale-. que los joyeros puedan pagar la cuo- ; hoy satisfacen. 	

gaciones de las partes y examinar losIlmo. Sr.: Remitido ä informe del l ta de 891 pesetas, se han encontra- 1 Por tanto, el Consejo opina que
documentos presentados, la Delega-

Consejo de Estado en pleno el expe- '1. do con gravisimas d ificultades, resul-
cien de Hacienda, fundándose en que8. 	 1*

procede crear un epígrafe en la clase
diente promovido por los vendedores I tando un aumento en las cuotas de de la tarifa 1., 

redactado en la I la denuncia se presentó sin los requi-de joyas en portal, en solicitud de 1 los verdaderos joyeros, que no pue- forma propuesta por la Dirección 
ge. 1 sitos legales, que el denunciado noque se cree un epígrafe con una cuota ; den soportar. De aquí deducen la ne- neral de Contribuciones, Impuestos y 

tenía finca alguna en el sitio que meu-
inferior ä la asignada ä los joyeros cesidad de disminuir la cuota contri

, • Rentas.»
ciona la denuncia, que el perito ca-

I

comprendidos en la clase tercera de ; butiva para los vendedores en p ortal, 	 Y conformándose S. M. el REY (que
recia de condiciones legales y fue

¡
la tarifa 1. 5 de industrial, dicho alto i pues de lo contrario se decretaría la Dios guarde) con el preinserto dicta-

nombrado por quien no tenia faculta-Cuerpo ha emitido en el mismo el si- il ruina de muchos pequefios industria- i men, se ha servido 
resolver como en des para ello, y que la comprobaciónguiente dictamen: 	 : les y también de muchos joyeros en i el mismo se propone, y disponer que

7 era defectuosa, acordó en 23 de Oc-
« Excmo. Sr.: De Real orden comu- tienda.

5
el citado epígrafe figure con el núme- t ubre de 1903 declarar la nulidad dai 	

iideada por el Ministerio del digno La Dirección general del ramo es 1 ro 29 en dicha clase 8. 1 de la tarifa 1. 1 I los cincuenta y nueve expedientes ycargo de V. E. ha sido remitido ä de opinión que procede imponer ä los i De Real orden lo digo ä V. I. para sin derecho el denunciante ä partici-
informe de este Consejo el adjunto vendedores en portal la cuota de 863 su conocimiento y efectos-consiguien- 

1 par de las multas; que se tramitaseexpediente, del cual resulta: 	 i pesetas, creando un epígrafe en la i tea. Dios guardeguarde ä V. I. muchos allos. de oficio la denuncia, solicitando deQue por instancia de 27 do Noviem- I clase 8. a de la tarifa 1. a de indus- i Madrid 18 de Marzo de 1904.— 
Osma.

la Dirección general de Contribucio-bre último, varios joyeros de esta 1 trial, redac tado ea la siguiente forma: Sr. Director general de Contribucio• 1 nos la designación de perito para.
i

Corte solicitan la creación de un i 	 « Vendedores en portal al por me- i
t

nes, Impuestos y Rentas. 	
practicar la in vestigación y compro-

ep ígrafe para los establecidos en por , 7 nor de joyas, piedras preciosas y ob- 	 ("Gaceta„ del día 30 de Marzo.) baciones, por no haberlo en la pro-
tal, jetos de oro y plata:

vincia, y después de ejecutado lo ex-Motiva esta pretensión lo dispuesto 	 Nota. —Cuando tengan obrador 6 i Ilmo. 	
rme del puesto, pasar el expediente al Aboga-

Sr.: Remitido ä info
-

p or Real orden de 27 de Abril de taller para reformar, esmaltar y en.. Consejo e Estado en pleno el expe- do del Estado por si resultase de la
1 903, dictada en méritos de un expe- ganar, pagaran además el 50 por 

i 

diente instruido ä D. Ramón Minan anterior investigacion algunos hechosdiente incoado ä instancia de los ori- 
i 100 de aumento de cuota.» 	 Bueno ä virtud de denuncia, de don punibles.fices plateros, que vino ä fijar las 	 Y en tal estado, se consulta el pa- Román Lorenzo Carcajosa, por su- 	 Interpuesto recurso de alzada por

atribuciones para la venta, de los i reces de este Consejo. 	 puesta ocultación de riqueza rústica 
1 el denunciante en cuyo eserito procu-

ven dedores en Portal y al Por men or, 7 Es incuestionable que la industria en el pueblo de Villanueva del Arzo- ra rebatir ;os 
cons iderandos en quese

d e quincalla y bisutería de todas cla- , de joyería en portal no puede alean- bispo, provincia de Jaén, dicho alto 1 apoya el fallo, pasó el expediente á.Bes, 
autorizándoles tan sólo para ven- I zar nunca el desarrollo é importancia 1 Cuerpo lo emite en los términos si- informe del Negociado técnico do 

la
der 

objetos de oro y plata con pie- , que puede tener cuando se ejerce en guientes:
Sección segunda de la Dirección,

dras finas que no sean brillantes, tienda, así por el distinto valor que 1 	
«Excmo. Sr.: Con Real orden fe- ; quien lo emitió con fecha 12 de Ene.
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2
n11111M........mr.n••nn••.»......• ...me. 	

, 	

e

ro 
del corriente ano, en el sentido de ; Considerando que de no poder coe- 

Eu 
su recurso de alzada, expone la 'i el Gobernador civil de Córdoba ä la

que procedía confirms,r el acuerdo j xistir los dos procedimiento s , es 16- • Dirección de dicha Conapania, que i 
Compelía de Ferrooarriles Andaiu-

apelad o
 y que no podian instruirse ; gico que se apegue el que última : el tren correo núm. 102 llegó á Puen- ces por ei retraso del tren núm. 1 de

,expedientes de investigación de ri ; mente se ha publicado, que á la vez te Gene con el retraso de 45 minutos ; la linea de Córdoba á Málaga ocurri-
queza rústica y pecuaria ea las pro- es más completo e implica necesaria- , por haber esperado en Espeluy 42 do el día 

'27 de Febrero de 1901, del

Yincias donde se ejecuten los traba- mente una comprobación inmediata : minutos para el enlace con el tren '; cual resulta:

jos necesario s
 para el establecimien- 1 ä las declaraciones de los interesa ; correo núm. 22 de la línea de Madrid ;

	 Que el Ingeniero Jefe de la cuarta

á
to d los Registros fiscales, y no de- dos; y 	

Zaragoza y ä Alicante, con el que División de ferro-carriles propuso al

ben, por tanto, ;admitirse denuncias
Considerando que no puede privar ' està combinado, habiendo perdido Gobernador imponer ä la citada Cona-

e

ni reclamaciones de agravios indivi 3
i se ä io.s propietarios del derecho que , más minutos ea distintos puntos y pania la multa de 250 pesetas por eli

• 1.. no justificado retraso de 23 minutos

duales 
ni colectivos, relacionados con les concede la regla 10.

a de las Ins- ganado otros en la marcha y para -

i truccione s de 6 de Agosto de 1901, - das; que dicho retraso no excede de sobre la tolerancia.
dicho.s clases de riqueza en las pro.
vincias de que se trata. De esa mis- f 

para presentar la hoja decearator ia Ja tolerancia concedida ä este tren, 	 Que trasladada esta comunicación

ma opinion fue el Director de Contri- de las fincas rústicas que
e s e een ; ufla hora 20 minutos, por su recorri- j á la Compelía, ésta emitió como des-

buciones, Impuestos y Rentas, y así 1 
sin incurrir en responsabilida d ; 	 ¡ do de 728 kilómetros. 	

:
i cargos: los de que el tren perdió 51

o expuso al Tribunal gubernativo 	
El Consejo opina, como la Direc 	 El Negociado de Ferrocarriles dice minutos por desperfectos . imprevistos

l
, e 	

- 1
que si el retraso hubiera sido poste- en la Máquina, por salir esta del de-

el cual, aceptándola, he elevado el ción generai de Contribuciones, Im- rior 
al 6 de Diciembre de 1901, en pósito en buen estado; 6 minutos ea

expediente á la resolución de V. ., i puestos v Rentas, que procede desea e
que la Dirección geseral fijó los pla- 1 Puentepiedra, por el cruce con e 	 ,

con Real orden fecha 12 de Febrero timar el recurzo de alzada interpues-
to por D. Román Lorenzo Cercajosa, z os de espera para los trenes combi- t que interceptaba la via por su exce•

próxim o pasado se ha rem i i ä in- con carácter gene- nados, la espera en E

	

declare 	
siva

que se 	 , 	 speluy podíala 	 composición. y 8 en Puente Ge.

i rae, que ea las provincias en donde , haber llegado á 70 minutos, sin era- i nit por trasbordo de correspondencia,
forme de este Consejo en pleno. 	 g

Considerando que en algunas er 	 bargo de lo cual propone, por cons ¡ ganando 22 por abreviar aig-unes pa-

-vincias (las de Ciudad Real, Córdoba, Se están ejecutando los trabajos nece.

Jaén, Madrid y Toledo) han empeza . i serios para el establecimien to de los derar injustificado el retraso, la con- ; radas y acelerar la marcha ea las

. firnaación de dicha multa. 	 g trayectos que Jo permitian.

do los trabajes para el establecimien• Registros fiscales de 
la riqueza rústi- 	 , 	 ?

to de los Registros fiscales de las pro • ; ca y pecuaria, no deben tramitarse ',
n

. 	
' 

en-
1

; ma 
que debe condonarse, revocando t tiende que procede confirmar la mal-

El Consejo de Obras públicas esti- ; 	 Oída la Comisión provincial

piedades
 rústica y pecuaria, en la  las denuncias particulares que sobre ?i la providencia gubernativa. 	 i ta propuesta.

forma dispuesta por las instrucciones i 
la misma riqueza se presenten.,

que contiene el Real decreto de 6 de ; Y conformáudose S. M. el 
REY

e
to de 10 de Mayo de 1901 se fijó la ne- *3 lo propuesto por el Ingeniero Jefe y

Considerando que en el Real decre• '/' Ei Gobernador, conformándose con

Agosto de 1901, dictadas para dar ,z (Q. D. G.) con el preinserto dicta- e
ceeidad 

de las esperas para los tre- la Comisión provincial, impuso ä la

cumplimiento
 á la Ley de 27 de Mar- ; men, se ha servido resolver como en

zo de 1900: 	
et mismo se propone.

De Real erden lo digo ä V. I. para i 
nos combinados, que las Compelías Compania la multa de 250 pesetas.

; aplicaron el principio delas esperas 1 El Negociado correspondiente en-1

Considerando que estas disposicio- 1

nes legales constituyen un esta o tes. Dios guarde V.I. muchos anos.e. 	 ; e
	

los empalmes antes tiende que, no probando la Companía
; su cumpliroien to y efectos consiguien 

e de

derecho, al cual quedan sometidas ; 	
; de hallarse aquéllas autorizadas y i el caso fortuita á que obedece e, re-

i 	
04.—Osma. ti que 

la Dirección general de Obras :. traso principie., prosede no coadonar

cuaria en las provincias donde se eta :, Sr. Director general de Contribucio 1 públicas fijó, en 6 de Diciembre de ', la multa.la propiedad rústica y la riqueza pe Madrid 25 de Marzo de 
19

-

nes Impuestos y Rentas. 	 I 	
i El Consejo de Obras públicas opina

tän formando dichos Registros, los ("Gaceta„ (11 día 31 cle Marzo.) 
/ 1901, los plazos de esas esperas:

cuajes han de motivar una investiga- 	
Considerando que, si bien la Com- . que procede se devuelva et expedien •

i 	 f d 1 cuarta División de fe-

clase, extensión y cultivo á que es
cien bien detallada de las fins, su 	 ,aessee esesse---

--e ! pania infringió las dispesicione s á la , e

sazon vigE-ntes, a e n cuan- `, rro-carriles, á fia de que amplie su

tän destinadas en cada termino mu

,

1 ta que esas prescripciones han sido '' información y justifique detallada- 	
e

%
- 	.

iieipal, haciendo constar su valor leduetria, Comerció y Obras públicas i modificadas, y que, coa arreglo ä las 1 mente su propuesta, demostrando la- 	 1/MISTERIO DE AGRICULTURA1

en venta y renta, así conao el produc 	
que están hoy en vigor, 	

1 seria : falta do la Compelía al tener en ser.

to integro y liquido imponible (ar- 	 REALES ORDENES i imputable el retraso que motivó el vicio la máquina que originó el retra.- iz.

ticulo 4.° de la citada Ley): 	
Remitido á informe del Consejo de correctivo impuesto por el Goberna

• 80 por su mal estado.
EI Jefe de la cuarta División expo-

Considerando que todas esas eir .; Estado el expediente sobre condona- i dor;

cuustancias han de ser declaradas por ;; cien de una multa de 950 pesetas im- 	
El Consejo, de acuerdo con el de *; ne en su informe, á 0.1ä8 de otras ale•

los propietarios en la correspond ien1; puesta por el 

Gobernador de Cordoba Obras públicas, estima que debe con- ; gaeiones, que para cerciorarse si el

te hoja y después comprobad as peri• •
e. la Compelía de los Ferrocarriles donarse la multa de 250 pesetas de caso era ó no fortuito se practicó por

• ei Ingeniero mecánico una detenida

cialmente (regla 2.' de :as Instruc• Andaluces, por el retraso del tren que se trata.»

' 	s de 6 de Agosto de 19)1), sena- 1 núm. 102 de la linea de Puente Ge- 	
Y conformándose S. II. el REY (que • investigación con objeto de *conocer

lando la regla 10. e las responsabi i i • nil 
e, Linares el día 2 de Diciembre f Dios guarde) con lo manifestado en el desperfec

to de que ten vagamente
preinsertodictamen se ha servido hablaba la Compartía en sus explica-

nientes por las ocultaciones que ha- . e• mitido el siguiente dictamen: 	
1 resolver como en el mismo Se pro.- , eiones, y resultó que la máquina

gan, tanto respecto á la extensión de 	 «Excmo. Sr.: El Consejo h exami 3•pone. 	

nú•

i 	 mero 263 que remolcaba al tren nú-dades en que incurren los terrate• ' d• e 1900, aquel Cuerpo consultivo ha • e-i

sus fincas, como al cultivo á que las e nado en cumplimien to
 de Real orden e Le que de Real orden comunico á 1, mero 1 del día 26 de Febrero de 19011 	 e 	 e

dediquen, siendo de notar que no in- ! dictada por ei 
Ministerio del digno ' V. I. para su conocimiento y efectos -estaba, servida per un fogonero habi-

currea en responsabilidad por las di cargo de V. E., el expediente relati- ' consiguientes. Dios guarde ä, V. I. litado de maquinista, el cual apretó

ferencias que resulten entre la prime- t vo a 
la condonación solicitada por la ' muchos anos. Madrid 29 de Dicione- exageradamente el tornillo de la ti•

ra 
y la segunda declaración y si por i Competía de los Ferrocarriles Anda • 

bre de 1903. —Állendesatazar. 	
i renta que sirte para regular el esca-

y 	 •

no coincidir con los datos del polígo- i 
luces, de tina multa de 250 pesetas 1 Sr. Director general de Obras públi- pe, esto fue causa de que no pudie'-

no en que se hallen enclavadas hubie• ! impuesta por el Gobernador de Cór- 	 cas.
("Gacez,a7, 	

•
se funcionar después 'debida y opor-

re necesidad de esa segunda declara- : doba, por retrasos del tren número 1. 	
del dia 6 de Marzo.) 	 tunamente; anadiendo que esto, que

.; pone da manifiesto la Lata, de idonei-

ción, de la cual ya son responsabl es 11, 102, de la linea de Puente Genil e. Li-

en proporció n
 á la importancia de las i nares, el dia 2 de Diciembre de 1900. '1 Ilmo. Sr.: Remitido á informe del  dad en el fogonero para hacer de ma-

ocultaciones: 	
¡ Resulta de los antecedentes: que el i 

C• 

onsejo de Estado el expediente sobre quinista, y que la Compenie conside.

Considerando que de admitirse á Ingeniero Inspector de la linea de- i c• ondonación
 de una multa de 250 pe- ; ró lógicamente como una torpeza que

la vez en los pueblos sometidos á ese nunció 
al Jefe de la cuarta División setas impuesta. por el' Gobernador 1 castigó con una multa al empleado,

régimen la tramitación de los expe- ! haber llegado en dicho día ä 
Puente civil de Córdoaa á la Compele d. de ; es lo que asegura, por lo visto, que

dientes de investigación y comproba • Genil el tren correo núm. 102 con 38 Ferrocarrile
s Andaluces por el retra- fue •ceso fortuito. 	 .

ción por denuncias.ú otras causas, ä minutos de retraso; y el Ingeniero Je so del tren núm. 1 de 
la linea de Cór- i .E1 Consejo de Obras públicas dedi l -

tenor de la Ley de 18 de. Junio de fe, por no considerarle justificado, / doba á Málaga el día 27de Febrero de i se del examen del expediente, 

lag

1885, pudiera dar lugar á la duplici- propuso al Gobernador impusiera á i 1901, aquel Cuerpo Consultiv
o ha /. consideraciones siguientes:

dad de procedimientos encaminado s 1 
la Compania una multa de 250 pese- emitido el siguiente dictamen:

	 . 	 1. Que el tren correo, nm. 11

ä un mismo fin, con riesgo de obtener tas. 	
«Excmo. Sr.: Por Real orden co- i de la linea de Córdoba á Málaga, de,

en cada uno distinto resultado en 	 Esta Autoridad, previa audienc ia ¡ municada por el Ministerio, del digno ‘ día 27 de Febrero e 190 1 , 11 ó
, 

cuanto ä 

la riqueza investigada y ä. la Empresa, resolvió de acuerdo ; cargo de V. E., el Consejo ha exami- i Córdoba con 43 minutos de retra
e° .,

una doble penalidad para el oculta 	 con lo propuesto por el Ingenier o Je- nado el expeniente de condonación ; sobre la hora reglamentaria.

dor: 	
tt fe y por la Comisión provincial. 	

; de multa de 250 pesetas impuesta por J.. 2. a Que en la hoja de ruta no iie

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA E CORDOBA
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4 DE ABRIL DE 1934
	 3

4
n!

consigna que la. máquina sufriera para que en la medida que lo permi- 	 Modelo de proposición, 	 nas denominadas Puerto Rico, Sa,

isperfectos. 	 i. ta la situación del erario manicip al, 	 Dan N.... N ...., vecino da 	 	 Guillermo, Nu,eva Rosario y La An•

/ 	
,

1
3." Que no puede considerarse ea- ,/ concurran con sus doaaaivos e para segú.n cédula por 	 aullar° 	 , daluza, correspendientee al cuarta

so fortuito el que motiva eee retraso. i poder atender con la ayuda inlisp en- enterado del anuneio publicado por el 1 trimestre de 1933, números 1.312,

	

Gobernador civil da la provincia. de 	 1.313, 1.341 y 1345; y 1.03 correspon-
4. a Que para servir la máquina I sable de corporaciones y particulares Córdoba con fecha de . 	, relativo I .dientes al primer trimestre de 1934,

, núm. 263, titular del tren , se habilitó 1 
al creciente incremento que vá ad- it la subaeta de lae obea3 de acop.os

falta de idoneidad é impericia del fo- I que no dejarán de atender mi recoe ! c . ón á los expresados requisicoe y

cdae rpreietei rraa para la conservación da la 1 números 1.266, 1.267, 1.263 y 1.26g

condiciones que se exigen en el co
rrespondiente proyecto, se compro-

	

d 	 cl"
mete ä tomar á su cargo la ejecución
e di obras, con estricta Id 

aj e - boa, para los efecto del cro, y qu

	 , y da los requisitos y de las propias C011C3SiOt198 mineras,

• s 	 eb .s
I nulos y sin aingúa valor dichas reci-

he acordado con esta fecha declarar

se extiendan ea su lugar los duplica-

;
de maquinista un fogonero, quien es- quiriendo cada dia la Exposicirm pro-
tropeó el aparato para regular el es . i yectada con la aflaencia de exposito-

tape, lo cual fue causa de la falta de res y valiosos ofrecimientos.

presión; y . 	 i 	 De esperar es, y en la cultura de

5. a Que el retraso fila debido ä la s las autoridades municipales confio,4

gonero para hacer de maquinista, fal 	
mendacióa sirviéadolee de estimule condicionas por la cantidad de ..... 1 dos del mism e.

ta recenecida por la Companía, por pueblos de otras provinciae de la re- 	 (Aquí la proposición que se haga, 	 Lo que 89 hIC9 público par medio

i cuanto impuso una multa al emplea . 1 gión que ya se han s oscripto á la lis- admitiendo 6 mejorando lisa y llana- de este periódice oficial para canoci-I

do por su torpeza; entendiendo, final . 'i ta de donativos. Además procurarán i mente ei tipo fijado, paro advirtien • e miento de los interemlos y fines con

; q 	 ~ 	

-

ente, 	 no procede 	
donar la 1 fomentar con su influencia en la loca- ! do que eerä desechada toda propuesta siguientes.

,
multa impuesta. 	

lídad la mayor concurrencia de los 1 ea que no 89 exerese determinada- i 	 O írdoba 23 de llame d3 1931 —Et

F

En este estado el expediente, se ;' productos de la misina al Certamen mente la cantidad, en paeatae y cäft . Adminietrador da H.acienda, E.milio.,

remite á informe de este Consejo, el regional. 	
1 timos, escrita en letra., por la que se Veta-Hidalgo.

que:
Córdoba 29 de Marzo de 1901.—El ; compromete el proponeate ala ejem-

Considerando que los hechos aduci- Gobernador, Luis -HOYAN° Y TRE- . cían de las obras, ai cena) r.ods ave-

	

. 	 a.
dos son ciertos, y que, por lo t 	

lla ca que tse anadalguna eta isuia.) 	 Ayuntarnien.tos
	anto, VINO. 	 -,

el retraso excedió de la tolerancia. le- Núm. 988 	
g

	

3 	
(Fecha y fi:ina del propaneate.)

,gal en 23 minutos: 	 saaasaass~- aesa..asaaaa. 	
SINTA.ELLA.

	

Considerando que no puede esti- 1, 	 SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

marse caso fortuito el originado por 	

N. 98 9

	

i 	
n

	

1 	
En virtud de lo dispuesto por la Di-

la impericia del fogonero habilitado 	
1 JEFATURA. DE MINAS 	 Don Jaaa Gçpm 83,g )via, Alsalla constau.-

	

o 	 • 	 -
t rección general de Obras públicas, 1

DE LA 	
cion4l de e33a villa.

que conduela el tren de referencia.; 	 1

	

' fecha 28 de Marzo último, este Go- ; 	
Hago saber: que autorizado el

	

El Consejo opina que no procede bierno civil ha señalado el día 6 del ; 	 PROVINCIA DE CÓRDOBA.
•

A.yuntamieeto d3 mi presidencia pa-

	

condonar la multa de 250 pesetas z próximo mes de Mayo ä las quince, i 	 ra recaudar arbitrios extraordína
e

	

impuesta ä la Compañía de los Fe- , para la adjudicación en pú.blica su- : 	 Niun. 986 	 rio3 con el fia de cubrir et deflait d

	

rrocarriles Andaluces por el Gober- t basta de las obras de acopios para 	 Número del expediente 5.305 	 su pre3upuesto muaicipal d3l corriera.

nador civil de Córdoba, por el retra- i conservación de la carretera de ter- Don Alt edo de Madrid Invila
i 

Teasaisso te ano, se anuncia al pico la su-
J efo ,:el 	 r ,taa

	so del tren núm. 1 de la línea de Cór- cer orden del kilómetro 15 de Monto ; 	
Distrito minero de Cld 	 basta del arriendo dicha, para el

Hago 	 a

	

doba ä Mälaga, ocurrido el día 27 de ro á Rute al 47 de Torredonjimeno al I 	
saber: que por D. José López día 7 dal inarallato M3S da A.bril, .

Febrero de 1901.» 2 	 • 	 04
/ Carpio, durante el ano de 19 , se . Muñoz, vecino de El yiso, se n.a, pro- las doce de su in afiaaa, ea estas Ca-

; sentado en el Gobierno civil d3 esta. sas Caasistoriales, por el tip o da pa-
Y cenformándose S. M. el Rav.(que 1 gún proyecto redactado en 1903, cu•

' provincia una, instancia foca 6 22 de setas 22.578'70, y pliego da condicio-

el preinserto dictatnen, se ha servi- setas 4.140.
Dios guarde) con lo manifestado en i yo presupuesto de contrata es de pe , Alarzo de 1904, solicitando se i e coa- nes que se encuentra do manifiesto

; cedan cuarenta y ocho perteftencias ea esta Secretaría rnateieipa t.

	

1
do resolver como en el mismo se pro - 	 La subasta 83 c&ebrará en los tér-

	

1 para la mina denominada El Nuevo 	 Santaella 3) de Marta da 1901.,s

pone. 	 : minos prevenidos por la Instrucción : Mundo, de mineral ploma sita ea el Juaa L5pez Segovia.
Lo que de Real orden comunico á , de 18 de Marzo de 1852, y pliego de término de El Viso y sitio nombrado

V. I. para su conocimiento v- demás 1 condicioues generales de 13 de Marzo

	

i dehesa Robladillo Mentauches, que 	 r 	 Núm. 993

efectos. Dios guarde á V. I. muchos 1 de 1903, en la Jefatura de Obras pú

	

lindarán al N. coa quinto nonaarado 	 Hago sab3r: que aproximándose la
aldea. Madrild 9 de Febrero de 1904.— t b l icas de esta provincia, calle Madera
Allendesalakar. 	 alta, núm. , duplicado, donde se halla

Setecientas, al E. el Pizarro al S. época de la confección del apéndice
5 	 i

	

Š
	 al O. Cerro Albardán; al emillararnianto de ia riqueza ras-

1 

Chavarcón y
Sr, Director general de Obras públi . it de manifiesto el proyecto con el pliego 1 cuyo registro le ha side admitido por tica, pecuaria y urbana, de este dis-

cas. 	 de condiCione s facultativas y el de las 1
i decreto del senor Gobernador de 26 trito manicipal, que ha d3 servir de

."Gaz.,13a„ dl dia 30 ao ktarso.) 	 i 
particulares y económicas que han )

1 de Marzo de 1901, salvo major dore- base para los repartitnientos del ano

..,...a...aaasee..illt...r.i.:a¿ri.,-iiiii-áiaiiil.iiiia. 
1 de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán ,
; cho, bajo la siguiente designación: se da 19J5, se hace paasente par in3dia
1 tendrá por punto de partida un pozo de este edicto ä toiO3 los propieta-

Gobierno civil 	 5 en pliegos cerrados, en papel sellado !- de 10 metros que dista 20J metros de nos que tengan qua hscer altas ú ba-
1ide la clase --- , arreglándose estrio- I la piedra de los Coaejos; desde dicho

	

DE LA 	

jas, presenten reäsiones con loe : do-a

i tamente al modelo que se inserta a punto se medirán al N. 5)9 metros, cumentos justificativos, que seránE 

— 	 	
; continuación, y la canadad que ha admitidas en la Secretaría de Ay-un-

ri
a,erioVPNCIA .-11 Ci,eät,»OBA 	 i al SO. 1.109, 1 -JO al NO. y 200 al

	

Núm. 987 	
1 E., con lo que se determinarán los tamiento hasta el dia 30 de Abril? de consignarse previamente como ga- S

; randa para tomar parte en la subas. ejes del perímetro solicitado. 	 próximo, transcurrido dicho plazo,

EXPOSICIONES 	 1 ta, será el 1 por 100 del presupuesto 1 .

	

f 	 Lo qué se publica de orden del 83 . no serän admitidas ningunas de las
debiendo acompañar á-

En los días de la próxima feria de ? 	 ,de contrata , 	 , nor Gobarnador, por medio de este que se presenten.

Nuestra Señora de la Salud, en esta
: cada pliego el documento que acredi- ;

	

! edicto, para que en el término de 	 Santaella 28 da Marzo de 19L—

capital, habrá de celebrarse una Ex•
te haber realizado el depósito del mo- •• treinta dias puedan producir sus re- El Alcalde, Juan López Segovia.

i
posición Regional de Industria 

y i 
do que previene la referida Inetruc• = ciamaciones, conforme al articulo 21

' 
e 	 '	ción 	 de la Loy, los que se creaa coa dore- 	 CONQUISTA

Agricultura. Acto do tan significativa 1 - 

importancia para los intereses gene- I 	
En caso de que resulten dos (5 más e; cho para ello. 	 Nasa. 995

! proposiciones g, 	 1 	 —
rales de esta provincia, no es necesa- 	 i 	 iguales, SO procederá 	 Córdoba 28 de Marzo de 1901. Don Francisco Jimenez l'oren°, Alcalde

1 	 to, y ;laicamente entre sus a u- i El Ingeniero. Jefe, A.. de Madrid Dä-
rio encomiarlo por ser de todos- sufie en el acto, 	

constimcional de esta villa.

cientemente conocido su trascenden- ,, 	 . e 	
Hago saber: que fijadas definitiva.

4 toros, á una segunda licitación abier- vilo,.

	

eia y significativos resultados para 1 ta, siendo la primera mejora por lo 	 mente por el Ayuntamiento las cuen-I

el progreso y desarrollo de la rique.tas do este municipio, pertenecientes

	

1 menos de 100 pesetas, y no bajando 1 	  ---- ------ 	
---_—__.

blos. 	
Será de cuenta del contratista elza agricola e industrial de los pue- 	 ADMNISTRACION DE HACiENDA

DE LA 	

al año de 19 32, se hallan de manifiea-

	

i 	 i
i 	 to las mismas ea la Secretaria del

las restantes de 10 pesetas.

El propósito que mueve hoy á mi pago de este anuncio en la Gaceta de !	PROVINCIA DE CÓRDOBA 	
mismo, por término de quince días, a.

	

autoridad, se dirige á estimular el ce- , Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro-

	

	 fin de que puedan ser examinadas por
cuantos lo deseen y formular contra

lo y actividad de los señores Alcaldes 1 vincia, según lo dispuesto en la Real Núm. 996 	 los mismas las reclamacione3 qua
de los pueblos de 

esta provincia, que orden de 20 de Septiembre de 1875.i
no hayan contribuido á la fecha di . 	Córdoba 2 de Abril de 1904.—E1 	 NEGOCIADO DE MENAS 	 sean pertinentes.i

1
	rectamente con recursos pecuniarios Gobernador, Luís MOYANO Y TRE • 	 Habiendo sufrido extravío los reci 	 Conquista 28 de Marzo de 1901.—

al mejor éxito del referido concurso, vriko. 	
bos de cánon por superficie de las mi- Francisco Jiménez.

Egamm.n•n
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